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ACTOR: MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALlDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a siete de abril de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con la copia certificada de las documentales que 
integran el expediente principal de la controversia constitucional indicada al rubro. Conste. 

Ciudad de México, a siete de abril de dos mil veinte. ~ 
Con la copia certificada de cuenta y como está ordenado en el proveído 

de admisión de esta fecha, fórmese y regístrese el presente incidente de 
suspensión y a efecto de proveer sobre la medida ca~r, se tiene en 
cuenta lo siguiente. ~ 

En su escrito inicial, el Municipio de Guaymas ~aragoza, Estado de 
Sonora, impugna lo siguiente. ~ 

"5. ACTO CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL~/O OFICIAL EN QUE SE 
PUBLICÓ Q 
1.-DEL (sic) EJECUTIVO DEL ESTADO DE SON :.4. 
a)LA (sic) APROBACiÓN Y EXPEDICiÓN DEL DECRETO por el cual la titular 
poder ejecutivo del estado de sontlt;! Jsic), emite declaratoria de 
emergencia y contingencia sanitaria, ep~o/ógica y por el que se dictan 
medidas urgentes, encaminadas al a (sic) conservación y mejoramiento, de 
la salubridad pública, general de~tado de sonora (sic) y en donde se 
ordenan diversas acciones, para e nir, controlar, combatir, y erradicar 
la existencia y transmisión del CO 19 este de fecha 24 de marzo del año 
2020.- (sic) 
( .. .). t? .. 
2.-. (sic) DEL SECRETARIO 6E:J!JOBIERNO. El refrendo de la Ley citada en el 
punto que antecede. Y dela (sic) autoridad (sic) marcadas como responsables 
en los incisos del número (1) uno a número (8) (sic) ocho. 
4. (sic) DEL DIRE~ DEL BOLETíN OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL'6STADO DE SONORA. La publicación del decreto de 
fecha 25 de marzo de la anualidad publicación especial 
5. DEL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE SONORA. La 
aplicación y ejecución, del decreto por sí o por conducto de sus subordinados, 
de las disposiciones legales del refrendo, todos los oficios, actos, y/o 
resoluciones que sirvieron como antecedentes directo (sic) para la emisión de 
los actos reclamados en los párrafos que preceden.". 

Por otra parte, en el capítulo correspondiente de la demanda, el actor 
solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"(. . .) se solicita la medida cautelar para el efecto de que la gobernadora del 
Estado se abstenga de desviar recursos realizar fideicomisos en los apartados, 
de decreto marcados en, 
ARTíCULO SÉPTIMO.- Acceso a fondos de contingencia 
Realícese la solicitud con forme (sic) a la presente declaración de emergencia 
para acceder a los recursos federales correspondientes, particularmente al fondo 
para la prevención y atención de las emergencias que existan o lleguen a existir, 
así como a medicamentos, insumos, equipamiento médico o cualquier otra 
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necesidad o requerimiento para poder atender debidamente la pandemia 
ocasionada por el corona virus COVID-19. 
ARTíCULO OCTAVO.- Transferencia, reasignación, ampliaciones de 
recursos y utilización de recursos en fideicomisos. 
Derivado de la situación emergente que se ha expuesto en el siguiente decreto, 
y con fundamento en los dispuesto en el artículo 79, Fracción (sic) XII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 19 Bis G de la 
Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, se autoriza al 
Secretario de Hacienda para que transfiera, reasigne o amplíe los montos 
originales asignados a programas en el presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2020 a efecto de priorizar la atención de pandemia COVID-19, toda vez 
que la misma es clasificada como un agente perturbador de carácter sanitario
ecológico que puede generar un daño a la población, bienes y entornos, en grado 
de emergencia o desastre. 
Derivado de la presente contingencia que puede poner en riesgo a amplios 
sectores de la sociedad o generar grandes afectaciones a la economía, los 
fideicomisos en los cuales forme parte el Gobierno del Estado, podrán destinar 
recursos para prevenir y atender la presente declaratoria para mitigar el impacto 
a la salud, la economía, la productividad, el consumo o el empleo. 
Por lo anterior, se emitirán los decretos de audición o modificación 
correspondientes para ser las economías conforma (sic) a la capacidad del 
estado (sic) para destinarlos a la contingencia epidemiológica contemplada en 
el presente decreto., (sic) específicamente en los apartados cuya suspensión se 
solicita al Ministro Instructor que dicte las providencias necesarias, para efectos 
de la decisión que tome en el acuerdo respectivo, ya que la suspensión en 
materia de controversias constitucionales es una medida cautelar con 
particularidades, tome en consideración la apariencia del buen derecho y el 
peligro en la demora como criterios fundamentales que rigen en la materia. ( ... ).". 

Sobre el particular, es importante apuntar que la suspensión en 
controversias constitucionales se encuentra regulada en los artículos 14, 15, 
16, 17 Y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de cuyo 
contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada en todo 
momento, hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan 
ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constitucional 
se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o la 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 
mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra 
un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
las características particulares de la controversia constitucional. 
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En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta 
Suprema Corte emitió la jurisprudencia de rubro y texto 
señalan lo siguiente: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION "SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

NA TURALEZA y FINES. La suspensión en controversias 
constitucionales, aunque con características muy particulares, participa de la 
naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin 
preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de 
que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte 
actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir 
el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra 
las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten_ 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de 
poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo 
el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particula~régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión de~da, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la L~eeglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Políti ~ los Estados Unidos 
Mexicanos". 

Como se advierte del criterio jUriSpru~cial antes transcrito, la 
suspensión en controversias constitucionales p . pa de la naturaleza de las 
medidas cautelares por lo que, en primer lugar, iene como fin preservar la 
materia del juicio, a efecto de asegurar ~~~ionalmente el bien jurídico de 
que se trate para que la sentencia pueda-vcutarse eficaz e íntegramente, 
de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse 
a las partes y a la sociedad en tant~esuelva el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 
provisional cuyo propósito¡::e~ impedir que se ejecuten los actos 
impugnados o que se prod~n o continúen realizando sus efectos 
hasta en tanto se dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de 
preservar la materia del~'uiciO y evitar que se causen daños y perjuicios 
irreparables a las partes a sociedad, siempre que la naturaleza del acto 
lo permita y, en su cas , no se actualice alguna de las prohibiciones 
establecidas en el numeral 15 de la ley reglamentaria de la materia. 

Cabe advertir que el Municipio de Guaymas de Zaragoza, Estado de 
Sonora, impugna de manera destacada en su escrito de demanda el "Decreto 
por el que la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, emite la 
Declaratoria de Emergencia y Contingencia Sanitaria Epidemiológica y por el 
que se dictan las medidas urgentes encaminadas a la Conservación y 
Mejoramiento de la Salubridad Pública General del Estado de Sonora y en 
donde se ordenan diversas acciones para Prevenir, Controlar, Combatir y 
Erradicar la Existencia y Transmisión del COVID-19.", publicado en el Boletín 
Oficial de la entidad el veinticinco de marzo de dos mil veinte. 

Además, de la lectura integral de la demanda y sus anexos se advierte 
que la parte actora solicita la suspensión para que el Poder Ejecutivo del 
Estado se abstenga de transferir, reasignar o ampliar los montos originales 
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asignados a programas en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
de dos mil veinte, así como realizar fideicomisos de conformidad con los 
artículos Séptimo y Octavo, ambos del Decreto impugnado en el referido 
medio de control constitucional, que a la letra establecen: 

.. "{ 

"ARTíCULO SÉPTIMO.- Acceso a Fondos de Contingencia. 
Realícese la solicitud conforme a la presente Declaración de Emergencia para 
acceder a los recursos federales correspondientes, particularmente al Fondo 
para la Prevención y Atención de las Emergencias que exista o llegue a existir, 
así como a medicamentos, insumos, equipamiento médico o cualquier otra 
necesidad o requerimiento para poder atender debidamente la pandemia 
ocasionada por el corona virus COVID-19. 
ARTíCULO OCTAVO.- Transferencia, reasignación, ampliaciones de 
recursos y utilización de recursos en Fideicomisos. 
Derivado de la situación emergente que se ha expuesto en el presente decreto, 
y con fundamento en los dispuesto en el artículo 79, fracción XII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 19 Bis G de la 
Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, se autoriza al 
Secretario de Hacienda para que transfiera, reasigne o amplíe los montos 
originales asignados a programas en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2020 a efecto de priorizar la atención de la pandemia COVID-19, toda vez 
que la misma es clasificada como un agente perturbador de carácter sanitario
ecológico que puede generar un daño a la población, bienes y entorno, en grado 
de emergencia o desastre. 
Derivado de la presente contingencia que puede poner en riesgo a amplios 
sectores de la sociedad o generar graves afectaciones a la economía, los 
fideicomisos en los cuales forme parte el Gobierno del Estado, podrán destinar 
recursos para prevenir y atender la presente Declaratoria para mitigar el impacto 
a la salud, la economía, la productividad, el consumo o el empleo. 
Por lo anterior se emitirán los decretos de adición o modificación 
correspondientes para hacer las economías conforme a la capacidad del Estado 
para destinarlos a la contingencia epidemiológica completada en el presente 
decreto.". 

De los artículos que anteceden, se establece que el Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora podrá transferir, reasignar o ampliar los montos originales 
asignados al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal de dos mil veinte; 
asimismo, los fideicomisos en los cuales el Gobierno del Estado forme parte 
podrán destinar recursos para prevenir y atender las medidas urgentes 
encaminadas a la conservación y mejoramiento de la salubridad de la 
entidad, de conformidad con la declaratoria de emergencia emitida en el 
Decreto impugnado, lo cual evidencia que, de concederse la suspensión, 
podría afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante, por lo que atendiendo 
a las características del caso y a la naturaleza del acto impugnado y, sin 
prejuzgar respecto del fondo del asunto que será materia de la sentencia que 
en su oportunidad se dicte, en la que se determinará lo relativo a la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del referido Decreto, no procede 
conceder la suspensión solicitada, en virtud de que se actualiza una de 
las prohibiciones contenidas en el artículo 15 de la ley reglamentaria de 
la materia. 

Sirven de apoyo a la anterior determinación, las tesis de rubros y 
textos siguientes: 
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"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS. La suspensión en 
controversias constitucionales, aunque con características muy 
particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN entendidas éstas como instrumentos provisionales que, permiten 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI6N conservar la materia del litigio, así como para evitar un grave e 

irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo de la 
tramitación de un juicio. Así, la suspensión en controversias constitucionales, en 
primer lugar, tiene como objeto primordial preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de que 
se trate, para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda 
ser ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve el 
juicio principal. Por lo que se refiere a sus características especiales, de los 
artículos 14, 15, 16, 17 Y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) procede 
de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de que se dicte 
sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la controversia se 
hubiera planteado respecto de normas generales; c) no odrá co derse cuando 
se on an en eli ro la se uridad o economía nacionales as "nstituciones 
fundamentales del orden "urídico mexicano o ueda afectarse emente a la 
sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener 
el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser mOdifi~C revocado cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y a su otorgamiento 
deberán tenerse en cuenta las circunstancias y característt as particulares de la 
controversia constitucional. Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos 
por el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la ~ para el otorgamiento de 
la suspensión en una controversia constitucional, é§ftijfeberá concederse cuando 
así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo que 
desnaturalizaría por completo la suspeJf~~ en este medio de control 
constitucional, privándola de eficacia." V 
"SUSPENSION EN CON TRO iStJ¡ lAS CONSTITUCIONALES. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE ACTUALlC O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN EL ARTICULO 15 DE LA LEY MENTARIA DE LAS FRACCIONES I 
Y 11 DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTlTUCION FEDERAL, AUNQUE SE 
ALEGUE VIOLACION A LA S~RANIA DE UN ESTADO. La finalidad con la 
que se solicita la suspensión p ede ser tomada en cuenta por arriba de las 
prohibiciones que establece la para conceder la suspensión, esto es, para 
concederse la suspensión de los actos demandados es necesario que no se 
actualice ninguno de I~upuestos que señala el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las F Iones I y 11 del Artículo 105 Constitucional ("La 
suspensión no podrá conc derse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 
jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 
mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante/J, con 
independencia de los fines loables y de buena fe que se persigan al solicitarla, y 
si en el caso concreto se actualiza uno de esos supuestos, la finalidad que se 
persiga al solicitar la suspensión no evita la existencia de aquél." 

En efecto, la finalidad del decreto reclamado consiste, esencialmente, en 
autorizar un reajuste en la programación presupuestal de los recursos 
previstos para ser ejercidos durante el presente año con el fin de ministrar 
mayores recursos para prevenir y combatir los riesgos a la salud provocados 
por la epidemia mundial del COVID-19, medidas que, sin prejuzgar su 
constitucionalidad, resulta improcedente paralizar su ejecución, pues podría 
afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios 
que pudiera llegar a obtener el municipio actor, cuya población, inclusive, 
también se encuentra en peligro de ser afectada por la falta de presupuesto 
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para reforzar los servicIos de atención hospitalaria y de otros aspectos 
relativos para contener el avance de tal problema de salud pública. 

Por otra parte, también procede negar la suspensión en los términos 
solicitados por el promovente, toda vez que, aun cuando el Decreto 
impugnado no se denomina ni se expide como una ley, lo cierto es que 
materialmente y por sus efectos goza de las características propias de 
aquélla, al constituir normas de carácter abstracto, general e impersonal, 
pues se refieren a un número indeterminable o indeterminado de casos y su 
permanencia no se agota con su aplicación, de ahí que es susceptible de 
generar efectos cuantas veces se actualicen los supuestos normativos 
comprendidos en éste; de manera que no es posible paralizar sus efectos, ya 
que la prohibición de conceder la medida cautelar en esos casos tiene como 
finalidad evitar que las normas pierdan su validez, eficacia, fuerza obligatoria 
general o existencia específica, siendo aplicables las tesis, por analogía, de 
rubros y contenido siguientes: 

"SUSPENSiÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO DEBE 
OTORGARSE RESPECTO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS SI SON 
MATERIALMENTE LEGISLATIVOS. 
Tomando en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 14 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en las controversias constitucionales la 
suspensión no debe otorgarse respecto de normas generales, cuando en un 
juicio de esa naturaleza se controvierta un acto formalmente administrativo, en 
atención a que éstos pueden ser materialmente legislativos, es decir, que 
trasciendan a la esfera de los gobernados como lo hacen las leyes, por estar 
dirigidas a un número indeterminado de ellos, para resolver sobre la pertinencia 
de suspender sus efectos debe verificarse si participa de las características de 
los actos materialmente legislativos: 1. generalidad, 2. permanencia, y 3. 
abstracción, toda vez que para que un acto formalmente administrativo tenga 
la naturaleza de una norma general es necesario que con su emisión cree, 
modifique, extinga o regule situaciones jurídicas abstractas, impersonales y 
generales, que son las características distintivas de una ley, así como que sólo 
pueda ser derogado o abrogado por normas posteriores de superior o igual 
jerarquía que así lo declaren expresamente o que contengan disposiciones total 
o parcialmente incompatibles con las anteriores. " 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ES 
IMPROCEDENTE DECRETARLA CUANDO SE IMPUGNE UN ACUERDO 
EXPEDIDO POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
REÚNA LAS CARACTERíSTICAS DE GENERALIDAD, ABSTRACCiÓN Y 
OBLIGATORIEDAD PROPIAS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL. 
De lo dispuesto en los artículos 122, apartado e, base segunda, fracción 11, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, 
fracción 11 y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, se desprende que el 
jefe de Gobierno del Distrito Federal está facultado para promulgar, publicar y 
ejecutar las leyes y decretos que emita la Asamblea Legislativa, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de 
reglamentos, decretos y acuerdos, que deberán ser refrendados por el 
secretario que corresponda según la materia de que se trate. Ahora bien, aun 
cuando formalmente los acuerdos que emita el Ejecutivo Local tienen la 
naturaleza de actos administrativos y no de leyes, en razón del órgano del que 
emanan, lo cierto es que materialmente pueden gozar de las características de 
una norma general, como son: generalidad, abstracción y obligatoriedad. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que si en una controversia 
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constitucional se impugna un acuerdo expedido por el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de la facultad 
reglamentaria que le confiere el citado artículo 122 constitucional, 
en el cual se advierten los atributos característicos de una norma 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN general, es improcedente decretar la suspensión que respecto de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION él se solicite, en virtud de la prohibición expresa contenida en el 

segundo párrafo del artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal, en el sentido de no 
concederla cuando la controversia indicada se hubiera planteado respecto de 
normas generales. " 

Por tanto, en virtud de que no se solicita la medida cautelar respecto de 
algún acto concreto de aplicación del Decreto impugnado, en el caso, se 
actualiza la prohibición expresa establecida en el artículo 14, párrafo 
segundo, de la ley reglamentaria de la materia, que a la letra indica: 

"Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro 
instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la SUSp.~ión del acto 
que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentenc finitiva. La 
suspensión se concederá con base en los elementos que sean orcionados 
por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, 
en aquello que resulte aplicable. ~ 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en,~/a controversia se 
hubiere planteado respecto de normas generales. ". 

En términos de este precepto legal, no ~e otorgar la suspensión 
cuando se plantea la invalidez de normas ge~es, cuyas características 
esenciales son la abstracción, generalidad e impersonalidad, por lo que 
tam oco es asible aralizar en eneral ectos a ue la rohibición de 
que se trata tiene como finaHdad evitar que les normas pierdan su validez, 
eficacia fuerza obli atoria o existen ia es ecífica, siendo aplicable la tesis 
aislada de la Segunda Sala de e te Ita Tribunal, de rubro y contenido 
siguientes: 

"SUSPENSiÓN EN CONtROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA 
PROHIBICIÓN DE OTORGA'Rl;iI RESPECTO DE NORMAS GENERALES 
INCLUYE LOS ARTíCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La 
prohibición del artículo 14 de la Lev Reglamentaria de la materia, en el sentido 
de no otO(l ar la sus e res ecto de normas enerales incluidas las de 
tránsito tiene como finali d ue no se aralicen sus efectos, por eso, cuando 
en la controversia constitucional se impugna una norma a través de su primer 
acto de aplicación, de proceder la medida cautelar solicitada, se suspenden los 
efectos y consecuencias del acto concreto de aplicación, pero de ninguna forma 
el contenido de la disposición legal aplicada.". 

Cabe advertir, que lo que puede ser materia de la suspensión en una 
controversia constitucional, son los efectos o consecuencias de algún acto 
concreto de aplicación de las normas impugnadas y, se insiste, el 
promovente no solicita la suspensión respecto de algún acto concreto, 
individualizado o particular del Decreto que se impugna respecto del cual 
pueda ser procedente la medida cautelar que solicita, sino que lo que 
efectivamente pretende es la suspensión del Decreto en sí mismo, por lo que 
no existe materia respecto de la que pueda decretarse la medida cautelar. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 14 a 18 de la ley 
reglamentaria de la materia, se: 
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INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 53/2020 

ACUERDA 

ÚNICO. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Estado de Sonora, en la presente controversia 
constitucional. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en sus residencias oficiales. 
respectivamente. a los poderes Ejecutivo y Legislativo. así como al Secretario 
de Gobierno. todos del Estado de Sonora. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo. a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Sonora. con residencia en la ciudad de Hermosillo. por 
conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014. a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 
al órgano jurisdiccional en turno. a efecto de que. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 4. párrafo primero. y 5 de la ley reglamentaria de la materia. lleve 
a cabo la diligencia de notificación por oficio a los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como al Secretario de Gobierno. todos del Estado de 
Sonora. en sus residencias oficiales. respectivamente. de lo ya indicado; lo 
anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 
artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 408/2020, en términos 
del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, que en auxilio de 
las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, adjuntando las constancias 
de notificación y las razones actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionali cretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, e da fe. 

Esta hoja corresponde a~do de siete de abril de dos mil veinte. dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional \'2020, promovida por el Municipio de Guaymas de Zaragoza, 
Estado de Sonora. Conste. 
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